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El llustrisimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud
de las Facultades que le confieren los articulos 55 y 78 de la
vigente Ley de Contrabando, ha dictado en el expediente 63/71
el siguient.e acuerdo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de mí
nima cuantía, comprendida en el caso 8 del artículo 11 de la
Ley de Contrabando vigente.

2.0 Declarar responsable, en concepto de autor. a Ronald
Timoty Bernstein.

3.° Imponerle la multa de 340 pesetas.
4.° En caso de insolvencia se impondrá ü: pena de privación

de libertad correspondiente, a tenor de lo establecído en el ar
ticulo 24 de la Ley, por un plazo máximo de un afIo.

5.° Declarar el comiso de los géneros aprehendído.'i

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre·
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el
plazo de quince dias, a contar de la fecha. en que se publiqur
la present~ notificación, transcurrido el cual se exigirá. por vi}1
de apremio. con recargo del· 20 por 100. hacióndose saber, asi
mismo. que contra la transcrita resolución no se f1dmitirá re
curso de ninguna clase, en virtud de lo dispuesto en los artícu
los 55 y 78 de la citada Ley.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en los
articulas 89 y 92 del Reglamento de Pro~edimiento para lBS re
clamaciones econ6mico-administrntivas de 26 de novinnbre
de 1959.

Palma de Mallorca. :31 de agú"to de lB? L --El S'~(;retafic del
Tribunal.-Visto bueno: El Delegado de Hacifnda. Presldente,-
5.094-E.

RESOLUCION del Tribunal de Cout((tiJaJuln ue
Barcelona por la que SI' ha.cf!/Júblico 1"1. acucrd{;
que se cit{l.

Desconociéndose los nombres y domicilios de los titut:ues de
105 vehícuios afectos a los expedientes que a continuación se
indica:

Expediente 115171. Vehículo tipo furgoneta marca «Taunus
Transib sin matrícula, motor 115B34.

Expediente 116171. Coche «Dodge Polara 5(0)). sin matríc¡¡la
motor 11X15.

Expediente 128171. Coche «Volkswagel1li. sin placas de ma
tricula. número de chasis 1-0935801

Por el presente edicto se les fi0tH'ica que la Comi~ión Per
manente de este TribtmaL en sesión dei dia 23 de jUllio Q,,'
1971, Y al conocer de lOS citados eApediente:-;, al'Ol"dó en uld,,
uno de ellos lo siguiente:

1.° Estimar cometida una infra~Tión de contrdbando com
prendida en' el caso 2' del artículo 13 de la Ley

2.° Estimar desc,Jno~ido a los ,·esponsables de tales infrac
ciones y en consecuencia el e:-;pediente como sin 1·20 conocido

3.° Declarar el comise. de los coches intt'rvenidos y p:UH
su venta en pública subasta, dando a su importe la apJh:w:ión
reglamentaria.

4.° Reconocer derecho a premio a los aprehens')res

Lo qUe se les notifica a los efcchx-; oJ~("Irtunos.

Mwrid. 3 de septiembre de Hl71 --El Sevretar.iu del Tribu
nal.-Visto buow: El Pree::;írlente.-S.117·E.

MINISTERIO
DE LA GOBEHNACION

DECRETO 2:J62.197J, de 17 de septiem.bre 'po" el
que se concede la Gran Cruz de la Orden Chil dc
Sanidad a don Rafnel Orbe Cano.

En virtud de las cl'cull.stanciu:'l que coneurrcn en dr.;n Ra
fael Orbe Cano.

Vengo en coneederleia Gran Cruz de la Orden Civil de
Sanidad.

Así lo dispongo por ei pr~sente Decreto, dado en S,m Se
bastián a diedsiete de septiembre de mi! novecientcs Spl 'rita
y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS UARICANO GOOI

DECRETO 2363/1971, de 17 de septiembre, por e!
que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil de
Sanidad a don José Ruiz Merino.

En virtud de las circunstancias que COnCUH€n en don .José
Ruiz Merino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
Sanidad.

Así to d:spongo por el presente Decr-eto. dado en San Se
bastiár, a diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta
y uno

FRANCISCO FRANCO

Ti :'ILn:'·,í.'u dé' Lt G<úkrn¡lción,
j"(X',L\:": G,',.hlCANO UO:&1

lJVCRETíJ :.:.364111)71. de 17 de sept!nnlJrc. por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil di'
Sait.fdad a don Ramón Arandes Adán.

En virtud de las circunstancia¡, que concurren en don Ra
món Arancles Adán

Vengo en concederle la Gran CrU2, de la Orden Civil de
Sanidad.

Así 10 dbpongo por el presente Decreto, dado en San 8f'
busUán a diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta
v uno

FRANCISCO FRANCO

U ;"Lni~t) 0 ck i¡l GübC'l'thl.ción.
['O~I·\~; nAHICANO GOfll

JJI.'CEEl'O 2S6f)/1971. de 17 de scptiemb'·c, por el
qu,,-~ se co}!(:eae la Gran Cruz de la Orden Cidl dI;'
Sanidad a don Carlos Fet'nández Valk,spín.

En virtud de las circunsta.ncias que con'2urren -en don Car
los Feln'.1ndez Valte.spín.

Venge. En concederle la Gran Cruz de la. Orden Civil de
;:if\nidad.

Así lo ,1i~pongú por el presente Decreto. dado en San Se
bR.~Uan. a diecl:jjt'l,:, de septiembre de mil novecientos setenta
Ji uno

FRANCISCO FRANCO

~, MinhtI'o de la Gobornación.
l~MA.s (LUnCANO uom

lJECRE'1'O 2366·1971. de .J7 de septiembre. pOT el
que se concede la Gran Cruz de la Orden Cirit de
Sanidad a don Salvadur Bailuls Navarro.

En virtud de las drcunstancias que concurren en don S8J~

vactOl Bai'iu)s Naval ro,
Venf20 ~m r:onceder¡e w Gran~ Cruz de la Orden Civil de

3anidad.
Así io dispongo por el presente Decr~to, dado en San Sc

b%tlán a diecbieU: de septiembre de mil novecientos setenta
.'¡ uno

FRANCISCO FRANCO

Minbtru dp Lt Gobernn{'iúll.
TOJ\L\S t.H!-HUANO G01'l1

nECRETo 2367, 1.971_ de 17 de :;eptúombre, por el
Que be cOf1.cede el ingreso en la Orden Civn de Be
neficeuda a ta Caja de AhonQs de Navarra, con
distíntivn blanco y categoría de Gran Cruz.

E:l flt{nción a lOS meritos y cirCLlnstancias que concurren
r--n la Caja el", Ahorros oe Navarra y a la extraordinaria acción
"o:iat que cumple a través de ~llS muJtiples y variadas HCtiVl
elude;,;; en te,stimonio oficial y púbiko ,econocimiento y por
estar comprendida en el artículo sexto del- Real Decreto de vein
tinueve de julio ce mil novecientos diez por el que se rige la
Orden Civil de B€neficencia,

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa delibe
ración del Consejo -de Minl.~tros en su reunión del día diecisiele
de septiembre de roU novecientos setenta y uno,


